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RESoLUctóN N" r4l120

Munic¡pio 18 de Mayo,

VISTO: la necesidad del l\¡unicipio 18 de Mayo de refozar los rubros
iñsufciente;

RESULTANDO: l) que Ia presente situación está regulada por los Decrctos Nros.3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las ñodificaciones respectivas
de "¡ngresos, Sueldos, Gastos, Obras e l¡versiones" de la ¡ntendencia de Canelones, para ea período
2016-2020, como asl tambiéñ el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N"
16/03'192 de fecha 23105/16:

ll) que por Artlculo N" 15: "se faculta pata realiz trasposic¡ones de créditos
presupuestalés entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artfculo N' 16: "se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por
Artfculo N" 17: "se faculta a ¡ealizar kaspo§¡cioñes de créditos presupuestales dentro del grupo 0"i

CONSIDERANDO| l) que los rubros de Conlrol Presupuestal correspondiente a los renglones N'5122,
5231,5256, 5257 y 5259 son insuficientes para el gasto previsto;

ll) que serla oportuno Ia trasposición del gasto a los renglones N'5'l'15, 5129.5151,5155,
5156, 5171,5172,5174, 5179, 5'193, 5195, 5279 y 5286 del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo p'ecedertemente expuesto:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l). Solicitar a la lntendencia Departámentál de Canelones se proceda a la traspos¡ción de
rubro de los renglones N" 51'15, 512S, 5151, 5155, 5156, 5171, 5172, 5174,5179, 5'193, 5'195, 5279 y
5286, a los renglones N" 5122, 5231, 5256, 5257 y 5259, en basé a lo estipulado en la información anexa
al Expediente N" 2020-81-1440-00050.

2) -Cumplido, vuelva.

FIRMA DE CONCEJAL

¡)tr,íLa.P'eot-{a»2 A LÉl

ACTA N" 40/20

Uartes 27 de Octubre de 2020.

que se preseñtan con saldo
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